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Más arbitrariedad
que plusvalía
El Supremo debe corregir una situación que ha
gravado millones de transacciones inmobiliarias

El Foco

S olo a un ingeniero,
que además es
economista, se le
puede ocurrir

poner en duda la fórmula
de cálculo con la que la Ad-
ministración liquida los im-
puestos.

Hace ya varios años, tras
analizar la fórmula con la
que los ayuntamientos li-
quidan el arbitrio de plus-
valía, Antonio Escribano ad-
virtió que la fórmula esta-
ba mal construida. Y esa
sorprendente conclusión
fue ratificada por un juzga-
do de lo contencioso de
Cuenca en 2012 y en se-
gunda instancia por el TSJ
de Castilla-La Mancha.

En este proceso, la única
incertidumbre que queda
por resolver es si el Tribu-
nal Supremo tendrá el co-
raje de seguir adelante,
pues de hacerlo, pondría
boca abajo las ya de por sí
mermadas arcas munici-
pales de toda España. El 13
de junio es la fecha previs-
ta para la votación y fallo de
este excesivamente largo
proceso, muy esperado por
decenas de miles de pe-
queños contribuyentes.

¿Qué reto tiene, en rea-
lidad, el Tribunal Supremo
ante sí? El primero, el más
obvio, deriva de que no es
sencillo para el jurista, ya
magistrado, ya letrado,
comprender la idoneidad
de una fórmula matemáti-
ca sobre otra, y ello está pro-
vocando unas resoluciones
judiciales en tribunales in-
feriores que evitan entrar a
analizar y resolver la cues-
tión. Sin embargo, el Tribu-
nal Supremo debería ser
consciente de que la cues-
tión es mucho más ele-
mental de lo que pueda lle-
gar a parecer.

¿Dónde está la clave de
esta controversia? Es ver-
dad que la norma (artículo
107) dice lo siguiente: “[...]
2.ª El porcentaje a aplicar
sobre el valor del terreno en
el momento del devengo

será el resultante de mul-
tiplicar el porcentaje anual
aplicable a cada caso con-
creto por el número de años
a lo largo de los cuales se
haya puesto de manifiesto
el incremento del valor [...]”.
Y de ahí se podría llegar a
colegir que la fórmula que
utilizan todos los ayunta-
mientos se ajusta a la ley,
pues se limita a aplicar este
segundo párrafo del artí-
culo 107 del texto refundi-
do de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales
(TRLRHL) de una manera li-
teral... O al menos, una parte
de la norma.

Este es el argumento
que hasta ahora esgrime la
defensa de los ayunta-
mientos y que está siendo
acogido por algunos tribu-
nales. No deja de sorpren-
der que los abogados del Es-
tado se acojan a la literali-
dad del párrafo segundo del
107, pero que ni uno solo se
haya atrevido a discutir o
desvirtuar la ya conocida
como fórmula Escribano.

Esta es la fórmula que
utilizan los ayuntamientos,
que se corresponde con ese
segundo párrafo casi de ma-
nera literal: base imponible
= valor catastral x porcen-
taje anual x años de pro-
piedad.

Y digo que los abogados
del Estado solo se fijan en
una parte de la ley porque
el Tribunal Supremo no
puede ignorar que la norma
exige también esto en el pri-
mer párrafo: “La base im-
ponible de este impuesto
está constituida por el in-
cremento del valor de los
terrenos, puesto de mani-
fiesto en el momento del de-
vengo y experimentado a lo
largo de un periodo máxi-
mo de 20 años”.

Y es ahí donde radica la
controversia, pues la fór-
mula de los ayuntamientos,
descrita en ese segundo pá-
rrafo antes citado, no es
compatible con este primer
párrafo.

El más elemental senti-
do común, que no requiere
de formación matemática
alguna, evidencia que la
multiplicación compuesta
por estos tres factores (valor
catastral, porcentaje anual
y años de propiedad) en
modo alguno pone de ma-
nifiesto el incremento del
valor de los terrenos, que
constituye la esencia del ar-
bitrio de plusvalía y que está
descrita en el párrafo pri-
mero del artículo 107.

El arbitrio de plusvalía,
que no puede gravar otra
cosa que no sea el incre-
mento del valor de los te-
rrenos, tiene que conside-
rar en todo caso la diferen-
cia entre el precio de venta
y el precio de compra. Cual-
quier fórmula que no con-
temple ambos factores es
contraria a Derecho.

Por si fuera poco, en fe-
brero de 2017, el Tribunal
Constitucional abrió una
nueva vía contra la plusva-
lía: “Sin beneficio en la
transmisión no hay obliga-
ción de pagar plusvalía”. Y
asevera con una determi-
nación que asusta: “El ar-
bitrio de plusvalía actual-

mente constituye ‘una fic-
ción jurídica’ [...]. Pues bien,
no cabe duda de que los
preceptos cuestionados fin-
gen, sin admitir prueba en
contrario, que por el solo
hecho de haber sido titular
de un terreno de naturale-
za urbana durante un de-
terminado periodo tempo-
ral (entre 1 y 20 años), se re-
vela, en todo caso, un in-
cremento de valor y, por
tanto, una capacidad eco-
nómica susceptible de im-
posición, impidiendo al ciu-
dadano cumplir con su obli-
gación de contribuir, no de
cualquier manera, sino ex-
clusivamente ‘de acuerdo
con su capacidad econó-
mica’ (artículo 31.1 CE)”.

El Tribunal Constitu-
cional ha dictaminado en
esencia lo mismo que lo que
ahora debate el Tribunal
Supremo: la plusvalía arrai-
ga en el concepto de incre-
mento del valor de los te-
rrenos. Y de la misma forma
en que no hay plusvalía
cuando en la venta no hay
un rendimiento positivo, no
hay plusvalía por el mero
hecho de multiplicar el
valor catastral por un por-

centaje y por el número de
años de propiedad del in-
mueble. Esa fórmula cons-
tituye una ficción, una ar-
bitraria manera de evaluar
una presunción de incre-
mento de valor de los te-
rrenos, pero jamás una
forma de calcular el incre-
mento en sí mismo.

La devolución de ingre-
sos indebidos solo procede
en los cuatro años anterio-
res a la liquidación. La de-
mora de estos cinco años de
trámite del procedimien-
to ha permitido a los ayun-
tamientos un ahorro que
han pagado directamente
los contribuyentes. Los cua-
tro años que pueden recla-
marse ahora se correspon-
den con los años de la pro-
funda crisis que acabamos
de vivir, aquellos en los que
menos transacciones in-
mobiliarias y a menor pre-
cio se perfeccionaron.

El Tribunal Constitu-
cional ya ha hecho su tra-
bajo. Ahora le toca al Tri-
bunal Supremo corregir
una situación que ha gra-
vado indebidamente (y
siempre por exceso) millo-
nes de transacciones.

La multiplicación
de valor catastral,
porcentaje anual y
años de propiedad
en modo alguno
pone de manifiesto
el incremento
del valor
de los terrenos

MARÍA SANZ
GONZÁLEZ

Economista de ILP
Abogados

Detalle del Palacio de Justicia del Tribunal Supremo, en Madrid. PABLO MONGE


